
REPÚBLICA DE PANAMÁ

ÓRGANO JUDICIAL

ACUERDO NÚMERO 142
(De 13  de marzo de 2008)

“Por el cual se adopta un plan de aceleración  y descarga de causas 

penales en el  Segundo Tribunal  Superior del Primer Distrito Judicial y 

en los  Juzgados Penales  del Primer Circuito Judicial de Panamá.”

EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, en ejercicio de las 

atribuciones  legales  que  le  confieren  los  numerales   7,  9  y  11  del 

artículo  87 del Código Judicial, modificado por el artículo 5 de la Ley N° 

31 de 28 de mayo de 1998, 

CONSIDERANDO:
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Que  en  los  Tribunales  y  Juzgados  de  la  jurisdicción  penal  de  la  República,  se  ha 

producido un aumento sustancial del número de procesos en tramitación; 

Que en un gran número de esos procesos, se encuentran personas sometidas a medidas 

cautelares privativas de libertad en espera de la resolución judicial de sus causas; 

Que tal aumento dificulta la labor de dichos Tribunales y Juzgados para administrar una 

pronta y cumplida justicia; 

Que un alto porcentaje de dichas causas penales  están siendo tramitadas 

en el  Segundo Tribunal  Superior del Primer Distrito Judicial y en los  Juzgados 

Penales  del Primer Circuito Judicial de Panamá;  

Que es deber de la Corte Suprema de Justicia adoptar 

las medidas que sean necesarias para garantizar a los usuarios 

del servicio público de administración de Justicia,  que ésta sea 

expedita e ininterrumpida conforme al mandato del artículo 201 

constitucional;

ACUERDA:

PRIMERO. Convóquese de manera temporal y hasta que lo justifiquen las necesidades 

del servicio de administración de justicia, a  (tres) Suplentes para los Magistrados del 

Segundo Tribunal  Superior del Primer Distrito Judicial, (cuatro)  Suplentes para 

los Jueces  Penales  del Primer Circuito Judicial de Panamá y dos (2) Defensores 

de oficio, uno distrital y uno circuital  para resolver y atender  aquellos negocios 

que no puedan resolver y atender  físicamente  los Magistrados ,  Jueces  y 

Defensores  titulares, en razón  del alto número  de expedientes judiciales en 

dichos despachos.
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Este personal, será escogido preferiblemente entre los funcionarios de la 

institución.

SEGUNDO:  Los Magistrados y Jueces Suplentes y los Defensores de Oficio 

convocados mediante este acuerdo  atenderán dichos negocios judiciales  con 

estricto  apego  a  las  programaciones  de  audiencias  y  otras  actividades  de 

trabajo  del  Segundo Tribunal   Superior  del  Primer  Distrito  Judicial  y  de los 

Jueces  Penales  del Primer Circuito Judicial de Panamá, respectivamente.

TERCERO: Durante el ejercicio de sus funciones, los  Magistrados y Jueces Suplentes y 

los Defensores de oficio convocados mediante este acuerdo, recibirán el apoyo 

y la colaboración activa  del secretario judicial y demás funcionarios subalternos 

del Segundo Tribunal y de los Juzgados Penales del Primero Circuito Judicial de 

Panamá; así como de los servidores auxiliares de apoyo que destine  a esos 

despachos judiciales, la Sala de Negocios Generales. 

CUARTO: El  Programa  de  aceleración  y  descarga  de  causas  penales tendrá 

inicialmente  duración  de  un  año  prorrogable.  Comenzará  a  operar  el  día 

diecisiete (17) de marzo de 2008 en el  Segundo Tribunal Superior de Justicia 

del Primer Distrito Judicial y en los  Juzgados  del Grupo A (  1° , 2°, 3°, 4° y 5°), del 

Grupo B ( 6°,7°,8°,9°, 10° y 16°) y del  Grupo C  (11°, 12°, 13°, 14°, 15° y 17°) del Primer 

Circuito Judicial de Panamá.

Los Magistrados titulares del Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito, y 

los Jueces titulares del Primer Circuito Judicial de  Panamá  harán las coordinaciones para la 

organización, comunicaciones, reprogramación de audiencias, notificaciones, logística, inducción 

y  otros actos necesarios para alcanzar las metas de aceleración y descarga de expedientes 

penales establecidas por la Sala de Negocios Generales.

QUINTO: Un  Magistrado de la Corte designado por el  Pleno dará seguimiento a su ejecución y 

evaluará,  junto  a  los  otros  Magistrados  de  la  Corporación,   los  resultados  de  la  descarga 

efectuada de los casos pendientes, para considerar su extensión  a  otros tribunales y juzgados 
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de la República. 

SEXTO: Las gestiones y actuaciones en los procesos asignados  a los Magistrados y Jueces 

Suplentes y Defensores de oficio convocados mediante este acuerdo, se surtirán 

y cumplirán en los locales que designe la Sala de Negocios Generales.

SÉPTIMO: Los  Magistrados  y  Jueces  Suplentes  y  los  Defensores  de  oficio 

convocados mediante este acuerdo, tendrán derecho, según los casos, a los 

ajustes salariales correspondientes y a que se les conceda licencia sin sueldo en 

sus  puestos  de  trabajo,  por  el  término  de  tres  (3)  meses  prorrogables, 

conforme a lo preceptuado en el artículo 27 del Código Judicial.

OCTAVO: Este acuerdo rige a partir del día trece (13) de marzo de 2008.

HARLEY J. MITCHELL D.

Magistrado Presidente de la 

Corte Suprema de Justicia

MGDO. OYDÉN ORTEGA DURÁN             MGDO. ANÍBAL SALAS CÉSPEDES

MGDO. JACINTO A. CÁRDENAS M.       MGDO. ADÀN ARNULFO ARJONA L.

MGDA. ESMERALDA AROSEMENA          MGDO. VÍCTOR L. BENAVIDES P.

            DE TROITIÑO

MGDO. VIRGILIO TRUJILLO L.                        MGDO. JERÓNIMO MEJÍA E.
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DR. CARLOS H. CUESTAS G.

Secretario General de la 

Corte Suprema de Justicia
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